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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 9583/ 
RESOLUCION yo YU? 

TERDIA MISUCAE DE HERA, 

SUPERISTERDECTE DE COXPAÑIAS 

En ejercicio de las atriluciones que le confiexe la Ley; y, 
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¡E mediante escritura pública celebrada el 20 de mayo 

Se 12985, ante el Wotario Quinto del cantón Ambato, la corpa- 
Ala “IADUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS CC. LFDA.", ss ha transior- 

sad en una sociedad anónima con la ¿eonominación úe "INDUSTRIAS 

LICORERAS ASOCIADAS Beás”, prorrogado el plazo de duración, au- 

wencado el capital, reformado y codificado sue estatutos; 

QUE el señor Inc. Yileon Bolívar Santana Alvarez, on su 
calidad de Gerente General y representante Legal de la compar 

ñla, arcpidamente autorizado, ha comparecido a este Dercacho 

para solicitar la aprobación de la transformación «de la conpa- 
Bla "INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS C. LTOA.” en una rociesad 

anénira, con la denominación de "IRDUSTRIAS LICORERAZ ASOCIAGAS 
8.4.7, ia prórroga úe plazo úe duración, el ausnanto de capital, 
la reforma y codificación de estatutos; ¡ara cuuyo efecto ha pre- 
sentado tres copias certificadas de la escritura pública a 3u8e 

se refiere al consiasranáso anterior; 

JUE €el cejartanento de Inspección y Análisis de esta £u- 
p¿erintendencia, ba presentado el informe s*0lA-642 y el monoran- 

de 3"SC-D1IA-80-330 de )5 de agostío de 1929, mediante los cualas 

$e establece que da transformación y deis actos mencionados an- 
teriornsate, 38 haa efectuado de conforaligad con los térninos 

conatantes de la escritura pública de 20 de mayo de 12930 y cun 

ebaervancia de les disporiciones legales ¿ertinentes: 

¿UE ara el otorganleato de la escritura pública antes 
sencionada, se he cueplido con todos los requisitos necesarios 

para su valíiíces; 

RESUBLV E: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la transformación úe la gonpañla 
"INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS €.LIDA.* 

en una sociedad anónima, con la denonlaación de “IMD IEIAS 
LICORERAS £.A.”, la prórroga ie lazo de duración, el aunento 
e capital, la reforma y codificación de estatutos, de confor- 

wlásd con los túrminos constantes de la escritura púbiica de 20
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de mayo ás 1980, celebrada ante el Notario Cuinto del cean- 

tán Ambato, aumento de ca. ¿tal por la suma de SIETE MILBONES 
CUARENTA MIL SUCRES (£/, 7*'046,000U,00), con la cual el capi- 
tal de la compañía asciendo a la suma de DIEZ/MILLONES CUA- 
RENYA MIL SUCRES (S5/. 10'940,.000,00), dividido en Ud MIL CUA- 

$20 acciones ordinarias y uomínativas de DIZE KIL SUCKRES cada 

4na > 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Notario guínto del 
cantón inmbato, anote al nargen de la ma- 

triz úe la escritura pública de ¿09 de mayo de 1930, cnlebrada 
ea esa fiotaría, que se la aprueba en virtud de la presente 

Resolución, £1 señor Botario sentará razón de esta anotación 
marginal. 

ABRPICULO TERCERO.” DISPONBR que el señor Notario Quinto del 

cantón quito, anote 21 margen ús la matriz 
de la escritura pública de constitución de la compañía "Idbus- 

TRIAS LACOEERAS ASOCIADAS CU. LTDA.”, celebrada en esa Notaría 

el 9 de septienbre de 1970, que mediante escritura pública ¿e 
dú 6 payo de 1920, otergada ante «l Notario quínto del cantón 

fuvato, la nencionada compañía ha procedido a tranaformaras =5 
una com añíla anónima, con la devoninación de "INDUSTRIAS LICO- 
REBAS ASOCIADAS 5.A.*", prorrogar el plazo de duración, auneptax 

el capital, reformar y codificar sus estátutos; actos que son 

aprobados en virtuá úe la prespate Resolución. (Lil señor Nota- 

rio sentará razón de esta anotación narginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que «el Notario Público del cantón 
hmlato, a cuyo cargo su encuenakan las ¡¿ro- 

tocolos ¿del Notario señor Genaro Jordán Páúrez, anote al margen 

de la matria ús la escritura —ública de fusión por absorción 
de la compañla "INDUSTRIAS LICOMERAS ASOCIADAS £.LIDA.* 3 la 

comparila “EMBOTELLADORA Y RECTIFICADORA £L PyYYO S.A.", aumento 
de capital y roforma de estatutos, celebrada en esa Notaría el 

24 de octuirs de 1974, que medlante escritura .Ública otorgada 
ante el Notario guinte del cantóa inmbato el 20 de mayo de 1960, 
la aoy liamada *Iapus TRIAS LICORERAS ASOCIADAS €. LUDA.* ha 

proceúido a trasformarse en una compañía anónima con la duno- 
minación de "INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS S.A.”", prorrogar 

el plazo de duración, aumentar el capital, reformar y codificar 
8usS estatutos; actos que son apropados +*an virtud de la presente 

Resolución. £i señor dotario sentari razón ás esta anotación 
s“arginal. 

ARTICULO ¿UIRTO.- DISPONER que el señor Registrador del cantón 
Ambato, anote al margen de las inscripciones 

úe las escrituras públicas wencionadas en los artículos tercero 
y cuarto úe esta Resolución, que mediante escritura pública de 

260 de mayo de 19580, celebrada ante 21 hotario quinto del cantón
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Ambato, la compañía "INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS C.LTDA.” 

aa procegcido a transformarse en una compañía anónima, «cos la 

dsuovinación de “INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS S.R.*, prorro- 

gax el plazo de duración, aumentar el capital, reformar y eco- 
Zlificar sua estatuton; actos: que son «probados en virtud de la 

presente Resolución. 11 señor Registrador sentará razón de es- 
tas anotaciones narginalen. 

ARPICULO SEXTO.- DISPOBER ques de conformidad con los artícu- 
los 33, 163 y 376 de la Ley de Compañías, el 

sañor Registrador del cantós Ambato, inscriba en el Registro 
Xercantil d su cargo, en e+l libro correspondiente, esta Resolu- 

ción y la escritura Ública de transformación de la compañía 
INDUSTRIA LICORERA ASOCIADA C.LIDA., en una sociadad anónina 
zoú la denominación de "IRDUSTRIA LICORERA ASOCIADA S.A." de 
prórroga de plazo de duración, aumento de cajital, reforma y 

coúificación de estatutos, colabraós el 20 de mayo de 1940, 
ante ul Notario Quinto del cantón Ambato. Se archivará una co- 
pía de dicha escritura y se devolverán las restantes con la ramón 

de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEPTINMG.- —DISPONZA que se  ublí.qua, por una sula vez, 

en uno ás los ¿eriódicos de mayor circulación 
én ía ciudad de Ambato, un extracto de la escritura pública de 

20 de mayo de 1939, con la razón úe su aprobación; extracto que 
saxf alaborado por este Superintendencia y entregado para su pu- 

blicáación, una vez presentada una copia de dicka ascritura, con 

la xazón ¿del cumplimiento de lo dispuesto es la presente Resolu- 

ción. 

CUEPLIDO, vuelva sí expediente para la c0n- 

tinuación de 3u trámite. 

COMUNIQUESE.,- DADA y firmada en la Super- 

intendencia de Compañlas, en guíto, a 2 7 862, 198 89 

Tis A 
Pie E 20! Al UT 

too. Teresa Min e Mera, 

SUPERIS DE COMPAÑIAS 

Uno y fixsó la Resolución que antecede, 

lía señora ocosonista Teresa Miaucin úe Hera, Su, eríutendente de 

compañías, en guito, a... 
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